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HONORABLE CONCE _.Q:MOO(Mf-A,E~_S,"¡'1".::":'. F"
DE LA CIUDAD DE S .w-'l)SC¡¡f'ifTAt,'i.A IH':: S}{)HilE~?_

VISTO:

17ffi384-2 (fqExple.\

El expediente CO-0062-01756384-2 (Fe) y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundámentos expuestos en el expediente. de

refere~cia, existe factibilidad de acceder.a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENrE

RESOLUCION

Art. 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factib.ilidadtécnica'y económica para ejecutar diversas obras en Barrio Santa

Rosa de Lima, a saber: obras de nivelación y mejorado en calle Primera

Junta al 2.300 intersección con Pasaje Público y ripiado en Aguado al 2.000.

Art. 2°: De resllltar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el

Depa~ámento Ejecutivo Municipal' informará al Honorable Concejo Municipal

fecha probable de realización de tareas.

Art. 3°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecuti'ilo

.Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la pr.esente

serán imputadas. a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

.correspondiente.

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.,

SALA DE SE ¡I ¡ES, 06 de diciembre de 2021.- /
i;

I

.2021 - Año del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicio de ¡el ::;,~~ "s-:

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe dErla Vera Cruz.
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